
Más de 70 productores de San
Rafael  y  Alvear  recibieron
los  pagos  del  Fondo
Compensador Agrícola
23/06/2020

En  las  últimas  horas  el  Gobierno  provincial  confirmó  el
desembolso de los fondos correspondientes al Fondo Compensador
Agrícola (FCA), una medida que alcanza a 126 productores cuyas
propiedades sufrieron algún tipo de daño en los cultivos por
fuertes  heladas  o  caída  de  granizo  durante  la  temporada
2019-2020.  Un  dato  relevante  es  que  el  56%  de  los
beneficiarios corresponden a San Rafael y General Alvear.
Según detalla el informe, emitido desde la DACC, el desembolso
de dinero fue destinado a 71 productores oriundos del Sur
mendocino, concretamente de los departamentos de San Rafael y
General Alvear, otros 47 del Este, 10 del oasis Centro y 4 del
Norte.
De acuerdo a la información emitida desde el organismo, del
total  de  los  fondos  compensatorios  liquidados,  el  63,5%
corresponde a productores sanrafaelinos y alvearenses, con un
total de 12.361.500 pesos, seguidos por el Este con el 26%
($5.051.849,13), Centro con el 7,5% ($1.452.395,19) y Norte
con poco más del 3% ($614.036,57).
La cantidad de hectáreas alcanzadas por el beneficio marca que
en  total  son  2.618,  distribuidas,  en  su  mayoría,  en  los
departamentos del Sur, con más de 1.700, de las cuales a San
Rafael  corresponden  1.204  y  a  General  Alvear  501.  Luego
aparecen el Este mendocino con 647, el oasis Centro con 160
hectáreas y el Norte con 104.
Según detalla el artículo 6 del Reglamento de Condiciones de
la Operatoria para Productores del Fondo Compensador Agrícola,
es  considerado  daño  compensable  “la  pérdida  de  producción
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anual  de  los  cultivos  provocada  por  heladas  tardías  y/o
granizo siempre que el daño ponderado de la propiedad sea
igual  o  mayor  al  50%.  En  el  caso  de  heladas  tardías  o
primaverales, tiene un límite de compensación de hasta 10
hectáreas por productor”.
De acuerdo al artículo 9 del reglamento, son considerados
cultivos compensables todos aquellos productos hortícolas de
verano, maíz grano y forraje y cultivos de vides y frutales.


